
Año LXXXI1 Martes 2 de noviembre de 1915 Núm. 259
PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

toili ... Trimeitre. 7,50 pías.; «meshe, 15; iBo, 30
HTyiJEM. » 12 > » 22,50 » 45

Las ensoripcioneB se solicitarán en la Administración 
del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se- 
«o*» de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66. 
Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.
Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 

■nsonpción. Este es adelantado.
oartas que contengan valores deberán ir certifi- 

oadas y,dirigidas á nombre del Administrador.
•Los números que so reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
ai precio de venta, o sea a 2B céntimos los del año 
•órnente y a SO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Clmoo cántlmoa por palabra. Al oririna 
acompañará un sello móvil de 60céntimos por cada in Boroion •

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que responda de éste. H

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goba* 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

1 ampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, los centros oficiales. 6 1
♦ .Oficial 86 halla de venta en la Imprenta del Hospicio. *

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

jrltorta. a. Afrirómeto»» u laS.Vlóí «ÍSvSÍMu» I "ñor” A1°íreoib.n e.u
„ ell„ „ dUp„le„ oi„ »=rO=, .itio d.

nro^nn;»P^AÍ°neB del G.o^Í6rao 8on obligatorias para la capital de t rto40®iSre8, Seor6t«r¡os cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
&8d«snuérnar« PUP oHa-y desde cuatro A 2aLmA„?"8ervar 108 num"08 de este Bo l e t ín , coleectonadoa orde-

aeBXjQés vara J05 demás pueblos de la misma provincia. v nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al finalI de cada semestre. ** ix u m

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M la 
Rema Dona Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 31 octubre 1915).

SECCION CUARTA
ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Próxima la terminación del año actual y a fin 

de evitar el retraso con que remiten a esta Ad
ministración los documentos relativos al ne
gociado de Transportes e Impuestos, en la pre
sente se Ies advierte a todos los Ayuntamientos 
de esta provincia los servicios que han de cum
plir y épocas de remisión de documentos:
En los primeros quince dias de enero, remitirán:

l .° Una relación de los coches y carros que 
se dediquen al transporte de viajeros y mer- 
°ancías, caso de haberlos, y en caso contrario, 
°ertiflcación negativa. Tanto una como otra 
Reintegrada con timbre móvil de diez céntimos.

2 .° Las instancias que sean presentadas du
rante el mes de diciembre en las Alcaldías, en

solicitud de concierto de transportes con la 
Hacienda.

Durante todo el mes de diciembre, remitirán:
1/ T^a copia y certificación délos pagos rea

lizados por cuenta del Presupuesto durante el 
4.° trimestre del año último, a fin de que esta 
Administración practique la liquidación del 
r2Opor 100 sobre los pagos que están sujetos a 
este impuesto. ■

En esta copia deberán incluirse todos los 
pagos realizados sin distinción de ninguna clase 
y sumarla en total.

2 .° Copia certificada de los ingresos reali
zados por el arriendo de Pesas y Medidas du
rante el 4.° trimestre, caso de haberlos y nega
tiva si no los ha habido.

Los Ayuntamientos que tengan arrendado el 
servicio de que se trata, remitirán la copia del 
acta de subasta a fin de liquidarles el 10 por 
100 de la cantidad total quedando exentos de 
remitir durante los demas trimestres la certifi
cación. .

Los Ayuntamientos que no utilicen el arbitrio, 
sea la causa que fuere, lo harán constar así en 
esta época para todo el año, advirtiéndoles que 
aquel Ayuntamiento que no remita esta certi
ficación, se entenderá que lo hace por trimes
tres, la cual se le exigirá los demás trimestres.

3 .° La certificación positiva o negativa de 
los ingresos realizados por el concepto de Pro
pios durante el 4.° trimestre último.

En esta certificación no deben incluirse las 
láminas intransferibles.^

4 ." La copia literal del presupuesto de gas
tos por todos conceptos, aprobado por el IIus-
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trísimo Sr. Gobernador civil de esta provin
cia.

El Ayuntamiento que tenga presupuesto adi
cional, lo remitrá igualmente.

Si algún Ayuntamiento no tuviese en esta 
época todavía aprobado el presupuesto, lo co
municará así a esta Administración, manifestan
do la cantidad total en cifra de los gastos, sin 
perjuicio de remitir la copia una vez aprobado.

Este servicio es independiente del que tienen 
quecumplir con la Administración de Contribu
ciones.

Durante los meses de abril, julio y octubre, 
remitirán:

Lo dicho en los párrafos l.°, 2.° y 3,° del mes 
de enero y relativo a los trimestres l.°, 2.° y 3.° 
respectivamente.

Todos estos servicios, una vez recordados en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , se procederá a imponer mul
ta a aquellos que no los hubieren cumplido, los 
cuales deberán hacerlas efectivas dentro del 
plazo que se les señale, pasado el cual se les 
apremiará debiendo aun cuando las satisfagan, 
remitir el documento objeto de la misma.

De la imposición de estas multas podrán al
zarse dentro de los quince días siguientes a la 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , ante el exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda.

Habiéndose notado que muchos Ayuntamien
tos confunden los servicios de esta Administra
ción con los de la de Contribuciones y otros los 
dirigen a la Administración de Hacienda, he de 
advertirles que esta última no existe por ha 
berse separado en dos, que son: Administración 
de Propiedades, Impuestos y Bentas, y Admi
nistración de Contribuciones.

En las certificaciones de pagos, algunos 
Ayuntamientos remiten solamente los pagos 
realizados por sueldos, gratificaciones, etc., de
biendo remitir todos los pagos efectuados du
rante el trimestre.

Todas cuantas altas por transportes se pre
senten en la Alcaldía deberán ser comprobadas 
por el Alcalde y remitidas a esta Administra
ción con toda urgencia. En ellas se hará constar 
la clase del coche, número de ruedas, número 
de caballerías, distancia en kilómetros que re
corre y el punto de salida y llegada del coche.

Para los que soliciten concierto con la Ha
cienda han de advertirles, que además de la so
licitud acompañarán una certificación debida
mente comprovada por la Alcaldía, del produc
to obtenido por viajeros y por mercancías por 
separado, sacada de los libros que forzosamente 
han de llevar para poder solicitarlo.

Todas las certificaciones, sean positivas o ne
gativas, han de reintegarse con timbre móvil de 
diez céntimos y las solicitudes en papel úe 
peseta.

Se servirán dar cumplimiento exacto a cuan
to en esta circular se ordena.

Zaragoza, 27 de octubre de 1915.—El Admi
nistrador de Propiedades e Impuestos, José 
Vales Montoto. •

tiMHíia ii Saoiandi de la pMTÍaeia de 2a?ageia.
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 

la <Gaceta de Madrid»,a forasteros la providencia 
de segundo grado.

D. Juan Pérez Mendoza, Recaudador de la Hacienda 
en el pueblo de Lucena de Jalón;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución y año que a con
tinuación se expresa, he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, de
claro incursos en el segundo grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe total del descu
bierto, a los contribuyentes incluidos en la anterior 
relación. Notifíquese a los contribuyentes esta provi
dencia, a fin de que puedan satisfacer sus débitos duran
te el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles, que de 
no verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que 
han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Registrador de la Propie
dad del partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda acordar su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, a saber:

Rústica.—Años 1913. 14 y 15.
Tomasa Adiego Serrano, 234‘77 pesetas.
En Luoena de Jalón, a 14 de septiembre de 

1915.—El Recaudador, Juan Pérez.

dniinistración de Contribuciones de la provincia de Zaragoza.
CIRCULAR

Industrial.
Para que tenga debido cumplimiento lo pre

venido en el párrafo segundo, artículo 115 del 
Reglamento de la contribución industrial y de 
comercio, y al solo efecto que el mismo párrafo 
determina, he dispuesto reclamar a los Geren
tes o Directores de todas las Sociedades anóni
mas y comanditarias por acciones, con existen
cia legal en esta provincia, dedicadas a los ra
mos de fabricación comprendidos en la tarifa 
3.a' de la contribución mencionada, la remisión 
a esta oficina, dentro del término improrroga
ble de diez días, de una relación de los elemen
tos de fabricación empleados por dichas Socie
dades en el ejercicio de su industria, ajustada al 
modelo reglamentario que a continuación se in
serta.

Llamo la atención de los Gerentes o Directo
res de las referidas Sociedades acerca de la pe
nalidad que corresponde imponer en caso de 
resistencia, falsedad, demora o negativa en el 
cumplimiento de este servicio, bien determina
da en el párrafo tercero del mismo artículo 115 
citado, y confiadamente espero no darán lugar 
a la aplicación de castigos, siempre enojosos 
para quien los impone, pero inexcusables cuan-
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"do se trata de mantener en toda su integridad Zaragoza, 28 de noviembre de 1915.— El Ad
iós preceptos reglamentarios. ministrador, Antonio Carrillo de Albornoz.

Modelo a que se hace referencia.

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

Declaración firmada y duplicada que la Sociedad........., domiciliada en......... . presenta al Administrador 
de Contribuciones, de los elementos de fabricación empleados en el ejercicio de su industria, con expre
sión de la población y local donde se ejerce.

Ti

ELEMENTOS DE FABRICACION PUEBLO, CALLE Y NUMERO
INDUSTRIA CLASIFICADOS EN LA TARIFA 3.a DE ESTA CON

TRIBUCIÓN
DONDE RADICA LA FÁBRICA

de .. de 1915. 
(Firma)

SECCION SEXTA
Paniza.

Por término de ocho días y a los efectos re
glamentarios, se hallan expuestos al público, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, los docu
mentos siguientes: .

Reparto de rústica y pecuaria. .
Listas cobratorias de edificios y solares.
Matrícula industrial.
Paniza, 26 de octubre de 1915. — El Alcalde, 

Elias Cebrián.
Puebla de Alflnden.

En la secretaría de este Ayuntamiento y du
rante los plazos de ocho y quince días respecti
vamente a contar desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se 
hallarán expuestos al público, para oír reclama
ciones, los documentos siguientes formados 
para el año 1916:

Matrícula industrial, reparto de rústica y lis
ta de edificios y solares.

Puebla de Alflnden, 26 de octubre de 1915.— 
El Alcalde, Eduardo Lacanbra.

Pina de Ebro.
Hallándose confeccionados los repartos y 

listas cobratorias de rústica y pecuaria y con
tribución urbana, así como el padrón de cé
dulas personales y matrícula industrial para el 
año de 1916, se encuentran expustos al público, 
en la secretaría del Ayuntamiento, por término 
de quince días, al objeto de oír reclamaciones.

Pina de Ebro, 29 de octubre de 1915.—El Al
calde, Alejo Lagraba.

Ruesca.
En la secretaría del Ayuntamiento de este 

pueblo, se hallarán de manifiesto, por ocho 
días, los documentos siguientes:

Repartimiento de la contribución territorial 
de rústica y pecuaria de 1916.

Listas del registro final dé edificios y solares 
y el padrón de cédulas personales.

Ruesca, 24 de octubre de 1915.— El Alcalde, 
Valero García.

Sisamón.
Formados los repartos de rústica y pecuaria 

y las listas de edificios y solares, de este tér
mino municipal para el próximo año de 1916, 

M.C.D. 2022



692 BOLETIN UBIUIAL

se hallan de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de ocho días con
tados desde la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta prsvincia.

Sisamón, 26 de octubre de 1916:—El Alcalde, 
Joaquín Hernández. — El Secretario, Vicente 
Espeja.

Torrecilla de Valmadrid.
En la secretaría de este Ayuntamiento y a los 

efectos de reclamaciones, se hallan de manifies
to los documentos siguientes, formados para el 
próximo año de 1916:

Reparto de contribución rústica y listas co- 
bratorias de edificios y solares, por término de 
ocho días.

Torrecilla de Valmadrid, 26 de octubre de 
1915.—El Alcalde, Pedro Hasta.

Villalba. .
A partir del día de la fecha en que aparezca 

el presente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, quedarán expuestos, en la secre
taría de este Ayuntamiento por el tiempo re
glamentario, al objeto de oír reclamaciones, los 
documentos siguientes, formados para el año 
1916:

Repartimiento de contribución por rústica y 
pecuaria.

Listas oobratorias de edificios y solares.
Matricula industrial.
Padrón de cédulas personales.
Villalba, 26 de octubre de 1915.— El Alcal

de, Federico Lázaro.
Valmadrid.

Confeccionados para el próximo año de 1916, 
los documentos que se relacionan a continua
ción, quedan expuestos al público, en la secre
taría del Ayuntamiento, durante los plazos si
guientes: reparto de rústica y urbana, por 
ocho días; matrícula industrial por quince días.

Valmadrid, 26 octubre de 1915.— El Alcalde, 
Mariano Corzán. .

SECCION SEPTIMA

A88imi8TRAC!0N DE JUSTICIA

8eje apíTcííimiowto d« ter d«claradoi rebeldes y de incwrtir 
las demás responsabilidedes legales, de no presentarse los 

procesados gne a contwnaciÓH se espresa*, en el plato gne 
te les Jija, a contar desde el día de la publicacid* del anun
cio en este periódico ojlcial y ante el Jues o Tribunal gas se 
señala, se les cita, llama y emplata, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial trocedan a 
la busca, captara g conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la leg de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la Ug de Bnjui- 

' damiento de Marina Militar.
MORALES CÁNOVAS, Julián; individuo ex

cedente en el cuerpo de Seguridad, cuyo para
dero se desconoce; comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza, a evacuar una 
diligencia en causa sobre estafa y quedar cons
tituido en prisión provisional. .

Citaciones y emplazamiento* en materia, 
criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
tmplata por los Jueces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, para que compares- 
can el día que se les señala o dentro del término que se les 
fija, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en 
este periódico ojlcial, con arreglo a los artículos 178 de la 
leu de Enjuiciamiento Criminal, 386 del Código de Justicia 
Militar g 63 de la leg de Enjuiciamiento Militar de Marina^
DUQUE ROMERO, José, conocido también 

por José Leíba Centaño; domiciliado última
mente en Valencia; comparecerá, en termino de 
de diez días, ante el Juzgado de instrucción de 
Calatayud, para que diga si ratifica la conformi
dad de su representación con las condiciones 
del Ministerio Fiscal y ésta en cumplir la pena 
pedida, en causa por robo en grado de tentati- 
ba y uso de nombre supuesto.

JULIAN, Pedro; natural de Manchones, que 
trabaja ambulantemente para los trajineros, 
vivía en Zaragoza, hospedado en uno de los 
pisos de las casas número cuatro o cinco de la 
calle del Sepulcro, se dice marchó a Barcelona 
como soldado excelente de cupo del año mil 
novecientos trece, cuyo paradero se ignoraj 
comparecerá, en el término de quinto día, ante 
el Juzgado de instruoión del distrito del Pilar 
de Zaragoza, al objeto de recibirle declaración 
en causa que se sigue contra Simón Ruiz y 
otros, sobre sustracción de azúcar.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Egea de los Caballeros.
D. Angel Diez de la Lastra y Franco, Juez de 

instrucción de Egea de los Caballeros y su 
partido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

hacer frente a las responsabilidades impuestas 
en causa que se siguió en este Juzgado contra 
Gregorio Sarria Abadía y treinta y nueve más, 
vecinos de esta villa, sobre hurto de regaliz, se 
sacan a la venta en tercera y última subasta, 
sin sujeción a tipo, los bienes embargados a los 
penados Domingo Murillo Campos, Gonzalo Ca- 
vero Latorre, Joaquín Guillén Bericat, Pablo 
García Pérez, Lucas Pilaroés Cambra y Agustín 
Lambán Pérez, los que se consignan en la pri
mera y segunda celebradas, y que se inserta
ron en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  números ciento 
noventa y ocho y doscientos veintinueve co
rrespondientes al veintiuno de agosto y veinti
siete de septiembre de este año, respectiva
mente.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en este Juz
gado, se ha señalado el día veintidós de no
viembre próximo viniente, a las once de la ma
ñana.

Dado en Egea de los Caballeros, a veinticin
co de octubre de mil novecientos quince.—An
gel Diez de la Lastra.—Mariano Lapieza.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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